RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 012/05

Vistos:

El Recurso de Revisión de fecha 28 de abril de 2005 presentado por …. contra la Resolución N° 020/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 20 de abril de 2005, que declaró infundado el reclamo interpuesto contra … correspondiente a la Póliza de Automóviles N° 941165; 

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que conforme al último párrafo del artículo 6 de su Reglamento, “Una vez estudiada la situación y luego de haber dado a ambas partes la posibilidad de ser escuchadas, la Defensoría del Asegurado resuelve con arreglo a derecho…”, por lo que, a tal efecto, antes de resolver, este colegiado tiene en cuenta tanto lo expresado por escrito en el expediente como lo expresado por las partes con ocasión de la referida audiencia, que sin duda es parte importante del proceso de reclamación;

Que, lo afirmado anteriormente es tan cierto que la propia reclamante con su recurso presentado con fecha 13 de abril, con la salvedad hecha sobre la causal única de rechazo, que refiere expresamente la resolución materia del presente recurso en su visto noveno, proporciona explicaciones sobre las mencionadas discordancias, las que sin ampliar conceptualmente la causal del rechazo, deben ser tomadas adicionalmente en cuenta por este colegiado, dándoles el mérito correspondiente, al momento de resolver y sin que por ello puedan validamente ser consideradas como materia de ‘ultrapetita’;       

Que, de otro lado, los temas referidos a la intervención del procurador de la aseguradora y a la verificación – supuestamente previa - hecha por la Autoridad Policial, resultan a criterio de esta Defensoría sin ningún fundamento, ya que contractualmente la aseguradora está autorizada, sin perjuicio de la intervención policial, que en este caso fue informada  en forma posterior al aviso dado a la aseguradora, a realizar todas las investigaciones e indagaciones que crea conveniente para identificar las causas del siniestro, así como las responsabilidades consiguientes, sin que el asegurado pueda pretender limitar tal actuación y más bien, por el contrario, tenga la obligación contractual de colaborar de la forma más amplia con la misma, bajo pena de perder todo derecho indemnizatorio emanado de la póliza:

Que, adicionalmente, resulta claramente un sin sentido de la reclamante tratar de establecer una diferencia cualitativa entre los términos ‘inmediatamente’ - que es paradójicamente  referido por la propia reclamante en la conclusión ‘D’ de su recurso de fecha 13 de abril último, en relación a su obligación de dar aviso al asegurador, atribuyéndolo ahora, en su recurso de revisión, a un supuesto y negado error de este colegiado – y el ‘de inmediato’, ya que ambas expresiones sin ambigüedad refieren,  gramatical y coloquialmente hablando, a cumplir, sin dilación, sin pausa, ahora, al punto, con dar aviso al asegurador del siniestro, de tal forma de permitirle a éste realizar las indagaciones  que crea conveniente para determinar las causas, alcances y responsabilidades propias del siniestro;    

Que, en ese sentido, después de todo lo actuado en el presente proceso de reclamación, en el concepto de  este colegiado  queda claro que la reclamante  no sólo no ha dado cabal explicación para justificar la dilación del aviso del siniestro, que es la causal de rechazo del siniestro - lo que difiere de su conducta y diligencia para proteger la mercadería transportada precisamente por la unidad siniestrada - sino que tampoco, como ya lo había referido la resolución de vista en su cuarto considerado, la reclamante  ha desvirtuado  para nada la falta de evidencias del accidente en el sitio del siniestro ni la falta de correspondencia entre los hechos relatados en la denuncia policial y los daños producidos en el vehículo asegurado;   

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 8 de junio de 2005

